
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA
EXAMASA S. A.

En lo ciudod de Guoyoquil, o los once díos del mes de febrero del oño dos mil
dieciséls, en el domicilio principol de lo compoñío, en el inmueble ubicodo en
lo colle Orellono 200 y Ponomó Edificio Ponomó, o los doce horos, se reÚnen
los socios de lo compoñío EXAMASA S. A., señores: AB. ARACELY JUEZ

ZAMBRANO en represenioción del occionisfo INMOBILIARIA PROGRESO INPRO

S. A. y lo lNG. VIVIANA SALGADO JUEZ en representoción del occionisto
JUSADU S. A., quienes representon lo tololidod del copitol sociol suscrito y
pogodo de lo compoñío, por tonto deciden constituirse en Junto Generol
poro troior el primer y único punto del orden del dío:

1. LECTURA Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 201 5,

Todo vez que se encuentro presente lo totolidod del copitol sociol de lo
compoñío, se decloro lo mismo como Junto Generol ol tenor de lo dispuesto
en los ortículos I l9 y 238 de lo Ley de Compoñíos vigente.

Preside lo sesión lo Ab. Arocely Juez Zombrono y oclÚo como secrelorio el Ec.

Humberto Solgodo Juez, Gerenfe Generol de lo compoñío.

Aclo seguido lo Presidente solicito ol secretorio procedo o dor lecturo del
único punto del orden del dío, sobre el que los socios se consideron lo
suficientemente informodos, el mismo que verso sobre lo lecturo y oproboción
de los Estodos Finoncieros del ejercicio 2015.

Luego de los onólisis y deliberociones correspondientes, lo Junto Generol de
Socios resuelve por unonimidod lo siguiente:

l. Aprobor los diferenies Estodos Finoncieros correspondientes ol Ejercicio
Fiscol 2015; esto es Estodo de Situoción Finonciero, Estodo del Resultodo
lntegrol, Estodo de Flu.jos de Efectivo y el Estodo de Combios en el
Potrimonio.

No hobiendo más osuntos que lrotor lo Presidencio levonto lo sesión o los

13h30 y o renglón seguido concede un receso poro Io redocción del octo, lo
mismo que uno vez oprobodo deberó ser suscrifo por los representontes de los

compoñíos occionistos.

Luego de diez minuios se do lecturo del octo; ol término de lo cuol quedo en
consideroción y se lo opruebo por unonlmidod sin modificociones.
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